


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUARAL
'Ano de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 182·2025-MPH

Que, a través del Informe Nº 0144-2025-GM/MPH, de fecha 13 de mayo de 2025, Gerencia Municipal deriva
el expediente a fin de emitir acto resolutivo aprobando el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2026-2028,
así mismo disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
INCISO 6) DEL ARTICULO 20º Y EL ARTÍCULO 43º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY
Nº27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) MULTIANUAL 2026-2028 de
~~~. la Municipalidad Provincial de Huaral, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

~~~-'!. GE '"1~ \.,:.ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia Municipal y a la
~· M N\C\P~~1~·Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el monitoreo correspondiente.
~ / •.

'-......~º3F.0., ARTICULO TERCERO.· ENCARGAR~ la Oficina de Tecnología de la Información y Sistemas, la publicación de la
presente Resolución de Alcaldía y el Plan Operativo Institucional Multianual 2026-2028 en la Página Web de esta
Corporación edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

• MUNICI~ IDAD PROVINCIAL D~HUARAL
«;» Y(_ ( _;_/
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